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De los premios.

y-cslraordinarios, Los ordinarios con
sistirán en un diploma especial y una 
medalla de plata, arreglada al modelo 
(pie circulará la Dirección general de 
Instrucción pública, y (pie el alumno 
podrá llevar, en un ojal del frac ó levita, 
pendiente de una cinta del color propio 
de la facultad á (pie corresponda la asig
natura en que lo haya obtenido.

Los estraordirarios consistirán en una

osen id] 

plícitiol 
i‘¡turres»!

de! mérito de los aspirantes á los premios 
extraordinarios, se oslara á lo dispuesto 
en los artículos 162. 163 v 164.

fe guarde) y su augusta y Real fami- 
iacontinúan sin novedad en su impor
to salud.
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Arl. 151. To(10shIos años se darán 
p las.universidades premios ordinarios

; y en la dispensa de los derechos del 
grado de bachiller, licenciado ó doctor, 
según los casos. Cuando se conceda uu 
grado por premio extraordinario so ex
presará asi en el titulo.

Arl. 138. Sedará un premio ordina
rio en cada asignatura; podrán aspirar 
á él los alumnos que hayan obtenido nota 
de sobresaliente t il los exámenes ordina
rios del mismo curso.

Arl. 139. Los aspirantes á los pre
mios ordinarios presentarán sus instancias 
dentro de tercero dia después de haber 
sido examinados.

Arl. 160. Los ejercicios de oposi
ción á. los premios ordinarios de cada 
asignatura se verificarán á loslresdias de 
terminados los exámenes de los alumnos 

- qup la hayan causado.
Serán jueces los catedráticos que lo 

hayan salo de los exámenes.
Arl. 161. El ejercicio-será público, 

y consistirá en contestar á un punto que 
los jueces determinarán al lil-mpo de 
principiar las oposiciones/

Podra el tribunal proponer una cues
tión teórica, ó el desempeño de algún 
trabajo práctico, ó la resolución de alguñ 
problema, en las asignaturas en que este 
pueda tener lugar.

Arl. 162. Los aspirantes se presenta
rán en el dia y hora señalados para la opo
sición, y s.eráh encerrados en una sala, 
cuidando los bedeles de que permanez
can incomunicados hasta que ha yan hecho 
el ejercicio Si este fuere práctico, el 
tribunal adoptará las precauciones opor
tunas para qué la incomunicación en que 
dí'ben ésiár íó's’opositores no sirva de 
obstáculo á la ejecución del trabajo que 
.se les haya encomendado

. Soft1 aplicables á los exá
ltaos cslraordinarios todas las dispo- 
iciones de este litólo relativas á los 
Miliarios’; con la diferencia de que á los 
limaos que no sean aprobados, en vez 
le la nota de suspenso, se les pondrá la 
le reprobado, y perderán curso.

Arl. 1'56. Los alumnos admisibles 
I examen quemóse hayan presentado en 
bsmimarlos ni en los extraordinarios, 
p'án hacerlo en cualquier tiempo, 
rcviíahlorizacibn del redor.
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Arl. 171. Loscastigos por faltas d 
excesos contra la disciplina académica 
que cometan los alumnos,. se impondrán 
pó'rlos catedráticos, por los decanos, por 
los Hedores, por el consejo de disciplina 
ó por el consejo universitario.

Arl. 172. Correspondo á los Rec 
tores, Decanos y Caledrátit os, castigar:

1. " Las palabras indecorosas y los 
ados de inquietud y travesura.

2. ° Las injurias ú ofensas leves a 
otros alumnos.

3. ° La desatención con los depen
dientes de la Universidad.

■í." La falla de compostura en el 
aula.

Arl. 173. Estas (ojias *•<# castiga
rán. según las circunstancias de. cada 
caso, con las penas siguientes:

1. ° Aprender de menioria, copiar ó 
i trailucir cu rto número de páginas de los

auloies de testo.
2. ° Encierro dentro de la Universi

dad Iiaslá por [res- dias, asistiendo el 
alumno á las clases y‘ permitiéndosele 
retirar por la noche. .

3. ° Reprensión privada novel redor, 
decano ó catedrático.

4. " Recargo en el número de fallas 
deasistenda no pasando de cinco.

Arl. 174 En caso' de reincidencia 
se duplicará Ja pena1; y si aun asi no 
se corrigiere el allimiio. se le someterá 
al Consejo de disciplina.

Arl. 175. El Redor podrá rebajar 
una tercera parte déla pena impuesta 
por los Decanos ó Catedráticos, ó con
mutarla por otro inferiór, oyéndolos 
préviamenle

Ari. 176. Con-csjionde hl CAn'séjó de
I disciplina conocer:

I r En les casos de-segluf/lá rcmei- 
deuda de que sé habla en el'Arl. l'í 7 i.

2° De las ofensas ó injurias grave.-, 
hechas á otros alumnos.

presentado sus instancias, (pie la secreta
ria general deberá remitirle numeradas, 
acompañando las bajas de estudios de 
lo.; interesados. Todos respondírán á la 
misma cuestión, ejecutarán el mismo 
trabajo ó resolverán el mismo problema. 
Los jueces no podrán dirigir la palabra 
al ejercitante.

Art. 16Í. Concluidos los ejercicios 
el tribunal decidirá en votación secreta 
si ha lugar á la adjudicación del premio; 
y caso que la decisión sea afirmativa, 
quién ha de ser el agraciado. Si no re 
saltare mayoría en favor de ninguno de. 
los aspirantes, se adjudicará el premio 
al que tenga mayores méritos según su 
hoja de estudios.

Art. 163. Los ejercicios de oposi
ción á los premios estraordinarios se 
verificarán en los seis últimos dias del 
mes de setiembre Los aspirantes de
berán presentar sus instancias antes del 
23 del mismo mes.

Se concederán en cada facultad por 
premio estraordinario un grado de ba
chiller, otro de licenciado y otro de 
doctor, en las que tienen varias secciones 
se concederá uno ¡nir cada sección.

Arl. 166. Podrán aspirar á un grado ¡ 
por premio extraordinario los que en el' I 
mismo año académico hayan terminado 
los estudios necesarios para aspirar á él; 
y hayan sido calificados dé sobresaliente 
en losejereiciosprescrilosparaoblenerlo.

Aid. 167. Serán jueces de las tipo-, 
siciones a los premios exlraordinai ios de 
cada facultad o sección los tres catedrá
ticos numerarios que la suerte designó en 
la jimia d.e profesores <jue sé celebrara 
Con este objeto

Ari. 168. Las oposiciones al Ba 
chilleralo se verificarán en la forma 
prescrita- para los premios ordinarios; 
pero los jueces cuidaran de que la cues
tión o ejercicio práctico qué se Señale 
ofrezch máyor dificultad.

Arl. 169. El ejercicio de oposición 
para los grados de licenciado y doctor 
consistirán en escribir, en el término de 
seis horas, una disertación, cuya lectura ¡ 
lio baje de qúincé minutos, sobre .el 

...... ........ ..... plinto qú.! señále' el Tribunal.
Arl 163. El i.residcnte llamara a | ' Arl. 170. En cmmh) aí modo de 

'lós’áS^iranles pdrel'ó'rdén éú qué hayan ’ preparar'el ejercicio y a la calificación

: Pdr'liiviiñh. .. 81)! Se suáciábe a este periódicú ipui sale los Aiai'tes, ,lue\;es, Viernes y Do-)l’or un año. . 84 .
SliSCIilt'-lON PARA LA A Por:seis meses. 52 inipgos. en la Imprenta de UA R1ÑENA, calle (le la Pescadería, fren le Por seis meses ía UPARA !■ ti ERA DE LA

I CAPITAL., .. ,;.,llj¡.,or lyesijl. 2í';.l paradordel Doran. También se hacen toda clase impresiones con la Por tres id. . 23 CAPUAi
9pnayor equidad y oconomia. Por un mes . 10

Id real.



3/ Dela insubordinación álos Pro
fesóles de. la Universidad.

4.” De los desórdenes y alborotos 
qu * ocurran en las clases.

Arl. 177. El Consejo de disciplina 
podra imponer, además de los casligos 
expresados en el llrl.173, los siguientes.'

1." Reprensión privada ante el Cláus-» 
ti'o de la Facultad.

2o Reprensión pública en la cátedra 
por el Catedrático ó por el Decano.

3 e Encierro hasta por ocho dias 
dentrodc la Uiiiveisidad, asistiendo á las 
clases y pernoctando en el edificio.

4.° ■ La pérdida de curso en una ó 
mas'asignaturas. Esta pena deberá ser 
confirmada puf el Gobierno.

El alumno que no se presentare, con 
objeto de eludir cualquiera de las penas 
expresadas en los tres primeros números 
de este artículo, perderá curso en todas 
las asignaturas.

Alt. 178. Corresponde al Consejo 
universitario juzgar ios escasos siguien
tes:

1 La insubordinación, contra el 
lector ó los decanos. *

"2.° Los alborotos y desórdenes en 
que lomen parte los alumnos de varias 
asignaturas.

3. ° La resistencia positiva á las or
nes superiores.

4. ° Cualesquiera otros hechos que 
causen perturbación grave en el orden y 
disciplina académica.

Arl 17’.). El Consejo universitario 
podra imponer ademas de los castigo? 
espresados en los articulos 173 y 177:

1 ° La expulsión temporal ó perpetua 
de la universidad para cursar en los esta
blecimientos del reino.

2.°  La in habilitación perpetua ó 
temporal.

Estas penas necesitan ser confirmadas 
par el Gobierno, quien si las prueba, 
dirigirá las comunicaciones oportunas 
a los J.-fes de los establecimientos á 
quienes compela el cumplimiento de lo 
mandado.

Arl. 180. La pena do expulsión 
lleva consigo la de pérdida de cuurso en 
todas las asignaturas que estudie el alum
no en el año académico en que se im
ponga El alumno expulsado no podrá 
entrar en la Universidad sin licencia 
expresa del Redor.

Arl. 181. Si ocurriese en una Uni
versidad desorden grave en que lome 
pai le la generalidad de los alumnos y no 
fueran basiantes á sosegarlo los esfuerzos 
del Redor, Decanos y Profesores, el Jefe 
acudirá á la Autoridad civil para que lo 
reprima, sin perjuicio de imponera los 
culpables las penas académicas que 
procedan.

Arl. 182. Si se cometiere en una 
Universidad algún hecho punible de los 
que por las leyes están sujetos á la acción 
judicial, el Redor, reuniendo los datos 
y noticias convenientes, dará parle al 
Juzgado para que proceda con arreglo á 
derecho

TITULO IV.

t) E L-S GRADOS.

CAPITULO I.

Disposiciones comunes á todos los grados

Arl. 183. Podrán los alumnos recibir 
los grados á que sean admisibles según 
el estado de su carrera en cualquier 
época del año. á excepción dejos me
ses de Julio y Agosto y primera mitad de 
Setiembre, en que estarán cerradas las 
Universidades.

Sin embargo, el Redor podrá convo
car en tiempo de vacaciones á los Cate
dráticos que se encuentren en la po
blación, para graduar á aquellos á quie
nes el retardo de losados pudiera ocasio
nar graves é irreparables perjilcios.

Arl. 181. Los qúe aspiren al grado 
de Bachiller, Licenciado ó Doctor en 
cualquiera Facultad, presentarán al 
Redor una instancia, acompañando los 
documentos suficientes para acreditar 
que han bocho los estudios necesarios, 
en el tiempo y forma prescritos en el 
Programa general respectivo.. El Redor 
pasará la solicitud á la Secretaria para 
que certifique de lo que conste en sus 
libros, ó pida las acordadas si el alumno 
procediese de otro establecimiento.

En las facultades de Farmacia y en 
la secdon de Derecho civil y canónico 
deberán también acreditar los aspiranles 
á la licenciatura haber hecho la práctica 
privada que exigen los Programas de, 
esta carrera. Esle extremóse justificará 
por medio de certificación que tenga las 
formalidades prescritas en el arl. 127.

Arl. 18 -. instruido el expediente, 
"el Reidor acordará al admisiónálos ejer
cicios ó la denegación de la instancia; 
si hubiese duda consultará al Gobierno.

Arl. 185. Aprobado el expediente 
el Redor lo remitirá al Decano de la 
7áeullad respectiva, coa. orden de que 
el aspirante sea admitido -á los- ejer
cicios.

Arl. 187. El graduando salisfará los 
derechos deexámen, que serán 10) rea
les en el grado de Bachiller y 130 en los 
de Licenciado y Doctor; y acreditado 
este extremo ante el Decano, este de
signará los Catedráticos que han decom
poner el Tribunal y el dia y hora cuque 
ha de verificarse el acto.

Arl. 188. En la formación de los 
Tribunales de examen para los diferen
tes grados académicos, observarán los 
Decanos turno rigoroso entre los Cate
dráticos, así numerarios como supernu
merarios.

Si la facultad tuviese varias Seccio
nes, solo entrarán en turno los de la 
correspondiente; pero sí no hubiese nú
mero bástanle, serán nombrados los de 
otra.

Arl. 189. Los Decanos señalarán 
diapara los ejercicios,según el ordenen 
que los aspiranles hayan presentado sus 
instancias. A este efecto en la Secreta
ria general so numerarán los expedien

tes al remitirlos á la Facultad respecti- i I 
va; podrán, sin embargo, los Jefes de m 
las facultades alterar en los señalamien
tos, por justas causas, el orden de ia 1 
numeración.

Arl 190. El alumno que no con
curra en el dia y hora señalados para un 
ejercicio, perderá, turno,, y solo podra 
tener el acto despues lile los demás que 
en aquella fecha hübieseh pretendido el 
mismo grado. j ". .

Arl 191. Todos los Jueces deberán 
estar présenles durante lodo el ejercicio*; 
el Presidente del Tribunal sera respon
sable del cumplimiento de esta disposi
ción, asi como de ipie el acto dure el 
tiempo que se prescribe en este .Regla
mento.

Arl 192 Inmediatamente dy^pues. 
de terminados los ejercicios que. se pres
criban para cada grado, se hará la cali
ficación en votación secreta. Al efecto 
el Presidente distribuirá á cada uno de 
los Jueces tres bolas, una de las Cuales 
tenga una S: (sobresaliente) , otra una 
A (aprobado), y oirá iiiiá \\(reprdbado).

Si cada uno dé los Jueces depositare 
en la urna distinta letra, él Presidente 
declarará aprobado al graduando; en los 
demas casos se le calificará Con arreglo 
af voto de la mayoría.

El graduando que fuese.' reprobado 
perderá los derechos de examen.

Arl. 193. Hedía la calificación, el 
Secretario del Tribunal la anotará en el 
expediente; y extenderá el acta delexá- 
meh, que firmará con los demas Jueces: 
enseguida se remitirán ambos docu
mentos al Decano para que los pase al 
Recto r.

Arl. 191. El alumno que fuese re
probado en un ejercicio podrá repetirlo 
ante el mismo Tribunal trascurridos 
cuatro meses; y si entonces tampoco 
obtuviese la aprobación, podrá volverá 
presentarse ante los misqics Jueces al 
cabo de otros ocho. Si fuese reprobado 
por tercera vez, no será admitido nueva
mente hasta despues de trascurrido un 
año.

No podrá ei alumno suspenso en una 
Universidad presentarse en otra sin au
torización del Rector de aquella en que 
se le impuso la suspensión; y la autoriza
ción solo se concederá en virtud de justa 
causa, yen ningún caso ántes de ter
minado el plazo.

Arl. 193. Aprobado que sea el alum
no, satisfará en papel timbrado los de
rechos correspondientes, á saber: 400 
reales, si el grado es de Bachiller; 2.000 
si de Licenciado en Filosofía y Letras, 
Ciencias exactas, físicas y naturales ó 
Derecho administrativo; y 3.000 si de 
Licenciado en Farmacia, Medicina, De
recho civil y canónico ó Teología, ó de 
Doctor en cualquiera Facultad.

Los Licenciados en una de Jas sec
ciones de la Facultad de Derecho que 
pretendan obtener el mismo titulo en la 
otra, solo satisfarán la mitad de la suma 
señalada.

Ademas se aprontarán 80 rs. por 
derechos de expedición del titulo si fuese 
de Licenciado ó Doctor; y si de Bachi-

er, el importe de nn pliebo de'papel 
el sello 4.°

Arl. 19G. Se admitirá el pago debí 
erodios del ' titulo de Licenciado, en 
lazos (que podrán ser hasta tres, deseis 
leses cada uno), á los alumnos qne 

acrediten debidamente su pobreza r 
afiancen á satisfacción del Rector: et 
caso de insolvencia, el Redor será res 
ponsable

Arl. 197. Cuando mi alumno so
licitare certificación de haber siih 
aprobado en un grado sin babor salís- 
fecho los derechos correspondientes (¡in 
habérsele concedido hacerlo en plazo», 
se expresará en el documento osla cir
cunstancia y Ja de que mientras nocum- 
píaoste requisito ningún efecto pude 
surtir el exámen.

Arl. 198. Aprobado el graihianJ) 
v satisfechos los derechos ex presados ee 
el arl. 193, el Rector expedirá el lililí 
si el grado fuese de Bachiller, y sin ( 
Licenciado ó Doctor. remiliráal Gobier 
no acia coi» la diligencia de Jaimes 
(¡dura y el papel que acredito el pi
de los derechos, ó copia de la ónli 
concediendo plazos para hacerlo, i i 
de que expida el lítalo la Aulpróli 
competente.

Arl. 199.. En el-título se expresa 
si el alumno ha obtenido la calitaii 
de sobresaliente ó la de aprobado.

Arl. 200 Los lítalos se entregan 
á los interesados bajo recibo en la$i 
cretaria de la Universidad, ánoserql 
prefieran que se remitan alGobiernoi 
la provincia donde residan para rea 
geilo allí con igual formalidad.

CAPITULO 11.

Disposiciones peculiares de aitlagn

Arl. 201. El tribunal del gr.* 
bachiller se compondrá de trescaldí 
líeos, des de los cuales serán níuner 
ríos, si los hubiese en la sección.

Arl. 202. El ejercicio ¿onsislirii 
un exámen de preguntas sobre las asi; 
naturas cursadas, que liaran losjuet 
por espacio de una hora.

Arl. 203. Concluida la votación, 
fuese aprobado el graduando, enlri 
en la sala del ejercicio acompañada 
bedel, y será proclamado por el pru 
denle del tribunal con esla fórmula:< 
ciendo uso de la autoridad que mee 
confiada, y en nombre deS, M. lalle 
(O. I). G.), los declaro Bachillere 
facultad de.. ..con la calificación de 
)or haber considerado los jueces 
sois digno de este honor. ,

Art. 204. Para ser admitido al 
do de licenciado se requiere, ademb 
lo prescrito en el articulo 184, li 
asistido a la academia de la Facull 
sección por el tiempo señalado en ell 
tomado parle en alguna discusión y 
tenido censura favorable en la vola 
que sobre el acto hubiese recaído.

Arl. 205 Los ejercicios parad 
do de licenciado variarán en minie 
naturaleza según la índole de cadafa 
tad. El tribunal se compondrá en la
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Arl. 206. En 1as facultades de Fi
losofía y Letras, Derecho y Teología, 
acollará la junta de profesores al prin
cipio de cada cufsoeien lemas relativos

ido al q 
ademas 
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Los jueces, cuando presenten los gra
duandos los trabajos de que se habla en 
este articulo, les harán observaciones 
sobre ellos por espacio de una hora.

Eíi la facultad de meilici-

Del traje académico ij iitsujnias de los 
grados.

á presencia, del graduando; y este, des- 11 
putis de examinar ante los jueces, al en- I1 
ferino que le haya cabido en suerte, será 
conducido á una sala, donde, permane
cerá incomunicado por espacio de una 
hora. Al cabo de este tiempo empezará

I el acto, exponiendo el graduando todas
I las circunstancias relativas á las condi 
' cienes individuales, al conmemorativo 
I de la dolencia, estado actual* de esta, I 
■ diagnóstico, pronóstico y terapéutica. En 

seguida los examinadores le liaran las 
preguntas y reflexiones que tengan por 
conveniente. x

La 'áegímda parte del ejercicio será 
una operación en el cadaver, determi
nada por la suerte entre cuarenta; con
cluida qiíe sea, los jueces harán obser
vaciones sobre el caso.

Art. 210. En las facultades en que 
se prescriben los ejercicios para la licen- | 
cialura, votará el tribunal secretamente. 1 
al terminar el primero, si ha lugar á la 
aprobación; y en concluyendo el último, 
se verificará la votación definitiva deter
minada en el art. 192.

Art.'211. No será admitido á un 
ejercicio el que no haya sido aprobado 
en el anterior.

Art. 212. La investidura del grado 
de Licenciado se liara de osle modo.

En el día señalado por el Héctor se 
reunirá la Facultad á que pertenezca el 
graduando, presidida por el expresado

i Jefe, ó por el Decano en representación 
‘ suya, consistencia de los Doctores y

demas personas que quieran convidar los I 
candidatos, debiendo aquellos presentar- I 

i se con el traje é insignias académicas.
El graduando será introducido en la sala ¡ 
por su padrino, que deberá ser un Cate
drático de la Facultad, el cual le presen
tará pronunciando una breve oración. En 
seguida aquel subirá á la tribuna y leerá ! 
un discurso escrito en castellano sobre 
algún punto de la Facultad, que entre
gará al Héctor con anticipación para que 
lo revise ó haga revisar y ponga su 
V.° B.°

Concluida la lectura, se acercará á la 
mesa de la Presidencia; pondrá la ma- , 
no en el libro de los Santos Evángelios, ¡ 
y el Secretario de la Facultad leerá en j 
alta voz el juramento siguiente: «¿Juris 
por Dios y los santos Evangelios profe 
sai- siempre la doctrina de Jesucristo, 
Señor nuestro, creyendo y defendiendo

• nuestra Religión, única verdadera co- 
¡ mo lo enseña la Santa Iglesia Católica 
I Apostólica Román'a?» El graduando con- 
| testará: «Si juro.» Volverá á decir el

Secretario: «¿Juráis sostener el dogma 
de la inmaculada concepción de Alaria 
Santísima como siempre ha sido sdsíe- j

que impone el grado de Licenciado en
.que se os va á conferir?» «Siju— 

ro.» Y el Presidente diiá; «Si asi lo 
hiciereis, Dios os lo premie, y sino, os 

cretario del tribunal sacará una cédula I lo demande; y ademas seréis responsa
ble en el ejército de vuestro cargo con 
arreglo álas leyes.»

Acto continuo el graduando hará la 
Protestación de la fe; y en seguida se 
acercará a! Presidente, que lo conferirá 
el grado en estos términos: «Haciendo 
uso de la autoridad queme está confiada, 
y en nombre de S M. la Reina Doña 
Isabel II (q. D. g.), os declaro Licencia
do en la Facullad de.... por haber con
siderado los Jueces del examen que sois 
digno de este honor.» Dicho lo cda| le 
colocará con toda solemnidad las insig
nias del gradó.

I < J 1 *
El candidato pronunciará qna breve 

ofacípn de gracias, y saldrá de, la salp¡ 
ácómpaiíádo dei padrino y do los be- 
déles. "

Art. 213. Si fueren muchos jos gra- 
i dilandos, se presentarán, ludus á la vez 

introducidos por un mismo padrino, y 
| el discurso será leído por uno d.e ellos, 

á quien elegirán entre si do antemano.
Árt.^t-i. La Junta de Catedráticos 

I de cada Facultad ó sección de la Uni- 
I versidad Central formará lodos Iqs años 
I una colección de cuarenta lemas de las 
I diversas materias que comprende la car- j 
I reí-a para verificar los ejercicios del !

Doctorado.
Arl. 215. El i¡ue aspirp al grado de 

Doctor escribirá sobre el asunto que pre
fiera entre los comprendidos en la colec
ción expresada, un discurso, cuya lectu
ra no dure más de media hora ni menos 
de veinticinco minutos, tomándose para 
hacer este trabajo el tiempo que tenga 
por conveniente.

Cuando lo haya concluido solicitará 
su admisión, y aprobado que sea el ex
pediente, y remitido á la Facilitad por 
el Rector, el Decano señalará día y ho
ra para el acto.

Arl. 2Í(). Compondrán el Tribunal i 
para el grado de Doctor cinco Caledrá- ¡ 
ticos, de los cuales Iresá lo ménos de- ! 
berán ser numerarios.

Art. 217. El ejercicio del doctorado 
consistirá en la lectura del discurso de 
que se habla en el arl. 215, y en las ob
servaciones quo sobre él harán al gra
duando, por espacio de un cuarto de 
hora, cada uno de los tres Jueces que 
designe el Presidente.

Arl. 21S. Los jueces-, al hacer la 
calificación del ejercicio, no tendrán so
lo en cuenta el mérito del discurso, sino 
las muestras de suficiencia que en la dis
cusión haya dado el graduando.

Art. 219. El grado de Doctor se 
conferirá siempre individualmente, á 
no ser que los candidatos fuesen her
manos, a los cuales podrá conferírseles 
en un mismo acto.

ir

Arl. 223. Constituyen el grado aca 
démico la toga y el birrete, sobre cuyas 
prendas, se llevarán lasiinsignías propias 
de cada grado.

Quedan exceptuados del uso de este 
traje los eclesiásticos, pero no del de la.- 
insignias.

Art. 224. Los "bachilleres llevarán 
en el birrete una borla de seda floja de 
dos centimetros de largo, del color coi 
que se designe su facultad; los licencia
dos, birrete igual al de los bachilleres, 
y muceta del color de la facultad.

Los doctores llevarán igual muccía 
que los licenciados, y en el birrete una 
borla de seda que lo cubra enteramente 
del mismo color que la"muceta.

I Los que sean doctores en varias fa- 
I cullades podrán mezclar por ¡guales par 
I les, en la borla, los hilos de los colores 

correspondientes.
Los doctores que sean licenciados en 

otra facultad podrán llevar los bolones 
de la muceta del color correspondiente 
á ella. i

Art. 225. Los colores con que han 
de distinguírselas facultades serán: blan
co lacle teología, encarnado ue grana, 
la de derecho, amarillo de oro la di 
medicina, morado la de farmacia, azul 
celeste la de filosofía y letras, y azul 
turquí la de ciencias exactas, físicas y 
naturales.

Arl. 2*28. La forma del traje é in
signias académicas, será la misma que 
actualmente se usa.

Art. 227. Los graduados solo po
drán usar las insignias en las solemhida-

El Ministro de Fomento ó quien por 
delegación suya haya de conferir el gra
do señalara dia y hora para la investi
dura, que se celebrara conforme al ce
remonial prescrito en el reglamento in

ferior déla Universidad Central.
Arl. 220. El tamli.lalo leerá en el 

acto de la investidura el discurso de que 
se hace mérito enel art 215, que deberá 
estar impreso.

Cuando en virtud de lasobservaciones 
de los jueces creyese conveniente hace 
en él variaciones al imprimirlo, deberá 
ponerlo en cflnoeimienlo del presidente, 
dei tribunal, sin cuya anuencia no podra 
introducir modificación alguna en su 
trabajo.

Arl 221. La asistencia á los grados 
de doctor será obligatoria para lodos los 
profesores déla facultad y para la tercera 
parte de los de las otras, los cuales tur
naran en este servicio.

Arl. *222. En los actos de invesli- 
tidurase podra dar á la ceremonia toda 
a pompa que los graduandos quieran; 
pero no se exigirá de ninguno que con- 

: tribuya forzosamente paradlo, nise per- 
i milirán refrescos ni obsequio ninguno de 
j esta clase.

nido y respetado por nuestros mayo
res?» «Si juro» se contestará por el 
candidato. V el Secretario continuará 
diciendo: «Jjirais por Dios y los Santos 

Arl 209. En la facultad de medici- I Evangelios obedecer la Constitución de
na el segundo ejercicio constará de dos I Monarquía, ser fiel ála Reina,Doña Isa-

a las asignaturas que deben haberse | parles: la primera consistirá en hacer la bel II y cumplir con jas obligaciones
‘estudiado para graduarse. En la facul- i historia de una enfermedad; con este ob
lad de Derecho habrá un cuenlionario 1 jeto prepararán losjueces enel acto tres | ..
¡para cada sección.

Estando ante el tribunal el candidato, | enfermos de la clinica ú hospital. El se
je! secretario sacará tres bolasde una ur
ia, donde habrá 100 numeradas, y lee

rá los tres lemas (¡ue tengan igual nu
meración; el graduando elegirá el que 
prefiera para objeto de su discurso, y 
ierá conducido por un bedel á una sala 
donde'permanecerá incomunicado tres 
lloras, facilitándosele recado de escribir 
y los libros que pida. Al cabo de este 

■tiempo se presentará de nuevo ante el 
■ribunal. y expondrá do viva voz sus 
■deas sobre el punto que haya elegido, 
■ un discurso cuya duración no debe 
■ceder demedia hora ni bajar de veinte 
■¡nulos. Acto continuo losjueces le ha
lan observaciones por espacio de media

jora. Terminada esta parle del ejercicio, 
e dará al graduando un cuarto de hora 
Je descanso, y en seguida cada uno de 
os jueces le hará preguntas por espacio 
le veinte minutos sobre las asignaturas 
¡ue ha debido estudiar.*

Arl. 207. En las demás facultades
is ejercicios ser; ndos: el primero un 

■ximen de preguntas semejante al pres
cito enel artículo anterior, con la di- 
vnwade que en la lección de ciencias 
‘sacias durará hora y media. En la fa- 
:iillad(lemedicina y farmacia se obligará 
Jos graduandos en este acto á deter
minar objetos de materia médica ó far- 
nacéulica respectivamente.

Arl. 208. El segundo ejercicio con- 
lislirá, para la se- clon de ciencias exac- 
ís, en resolver gráficamente en el lér- 

jgiiinn de ocho horas, un problema de 
jiecánicaó geometría descriptiva; ele 
hilo cutre tres sacados á §la suerte, y se 
reparará déla manera prescrita en el 
rliculo 206, con la diferencia de queel 
iiiaiero de problemas que entren en 
uerle será el de sesenta El alumno 

[eberá ejecutar su trabajo en el papel 
Líese le dé a! efecto firmado por el se 
[relariode! tribunal, quedandoá su elec- 
lion hacer el dibujo solo con lineas de 
llaro-oscuro. ó lavado con tinta de Chi
ta, lápiz ó colores.
I En la sección de ciencias naturales 
Beberá el graduando-clasificar en el lér- 
liino delres horas un objeto de zoología, 
llro dé botánica y otro de mineralogía, 
lúe le entregará el tribunal.
I Durante este tiempo permanecerá in- 
loiiiimicado el graduando, facilitándo
me los libros que pida.
I En la sección de ciencias físicas ela- 
jorará el candidato, en el tiempo que se 
■ señale y bajo la vijilancia de los jue- 
les, el producto químico que el tribu- 
lal le designe.
I En la facultad de farmacia elaborará 
le! graduando un producto químico y 
llro farmacéutico, bajo las condiciones 
■rescritas en el párrafo anterior.
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ejercito concedido en virtud de Beal l*ez Cuevas.

Circular núm. 1-48.

PAJA DE GRANULA.

Filiación de José Fernandez.

IMPRENTA DE CARIÑENA.El Excino. Señor Cápílajj General de 

Alcaldía constitucional de 
Vallarla de Bureba.

Edad 34 añes, estatura 5 pies, pelo 
negro, ojos castaños, nariz ancha, bar
ba clara, cara redonda y color bajo.

Administración principal de Hacienda 
pública de la provincia de Burgos.

En e| pueblo de Quinlanavaldo cor
respondiente al Distrito municipal de 
la Junta dePuentedey, se halla deteni
da en poder del Alcaldeuna potra; lo 
una potranca; lo que se anuncia en el 
Boletín oficial á luí de que su dueño 

.se, presente al reconocimiento tic dicha 
caballería. Burgos 4 de Julio de 1859. 
—Francisco de Ulazu.

.ovnqmi •miau
Circular núm 1 47.-,;,b)

Gobierno militar de la provincia de 
Burgos.

Instalada la Junta pericial de el- 
distrito liara dar principioá los IrahajoJ 
de la reélilicacion del amillaramii* 
se hace preciso que lodos los vccinostMI 
pueblo yliacendados forasteros presen
te relación» de las fincas que posean c 
osla júrisilicion en el preciso térijiinoik 
12 dias á contar deáde la fecha il? I: 
inserción de este anuncio ea el Boletín 
oficial pues de no hacerlo podrá pam
es algún perjuicio.

Vallarla 2 de Julio de 18a9.=B 
Alcalde, Bcrnardino Barroso.

s*ean invitados.
Madrid 22 de Mayo de 18o9.=Apro- 

bado por S. M — Corvcra.

ANUNCIOS OFICIALES.

Administración principal de projiittk- 
des y-derechos del Esladodela esta w>- 

tinciu de Burgos.

I.a Dirección general de contribucio
nes con fecha 28 de Enero último co
municó á esta Administración la orden

• circular siguiente;
«Con fecha 20 de) "actual [|ijo esta 

Dirección general á la Administración 
de Hacienda pública de Tqledo lo qi#e 
sigue: Con objeto de activar la recau
dación del derecho de hipotecas y el descu- 
brimieñlode los fraudesque secpinelencn 
este ramo y de conformidad con lo expues
to por V. S. en su comunicación de. 6 dej 
diciembre úitimp.esle Di rector general lía i 
acordado lo siguiente: l." Las' relaciones 

. testimoniadas de movimiento de la pro-

Comándancia de arlUteria 'tlrlluiyA
Los obíeVós atnWi’ó's y cónsfrúclons 

de cajas de fusil que deséciílrabajarei 
el Parque d'e Artillería de-cslü-plaza, 
se presentarán en dicho .eslableeiiiueiilJ 
ala mayor brevedad posjble; enhii- 

1 diéndósc al efecto por sí, ápodei;áiloi 
carta particular, éohiil). Fausto Pera, 
maestro armero dehvl'tírido estábleci- 
miento. Burgos 2 de Julio de 1859.= 
El Comandante G A., Autonio Fernán-

Fábrica de 'Espíritus y aguardiente I 
de la' Vega de Hato.

Teminadás las obras necesarias pan! 
poner eáta Fábrica á la altura deis 
nías notables de su éhtó'e eir'el edrai-l 
gero, ha vuelto á proseguir sus inier-l 
r ampielas funciones, y hoy se invita a 
público á probarlos Ac-l-ardiextersv] 
Espíritus elaborados con tanta perfec
ción como esmero.

Las personas quO 'gústen hacer al® 
pedido de dichos liquidos pueden (Un
girse á D. Bonifacioiplartinoz, quid 
procurará complacer con toda puntua
lidad.

pes académicas á que deban asistir ó ¡ piedad que remiten mensualmenle los es- 
I ci ¡baños á la Administración de Hacienda 
■ pública, 1;|S níishUm on lo sucesivo al

Gobierno militar de la provincia dé 
Burgos.",

En el pueblo de Villalobon, corres
pondiente á la provincia de Falencia; 
se han robado por personas descono
cidas dos machos de las señas que á con
tinuación se indican: en su consecuen
cia prevengo á los Alcaldes, destaca
mentos de la Guardia civil de esta pro
vincia y domas dependientes de mi au
toridad averigüen el paradero de los j 
ladrones y caballerías, y en caso de ser, 
habidos los detengan y remitan con to
da seguridad.á mi disposición. Burgos 
.4 de Julio de. Io59.-—Francisco de 
Ulazu.

Señas de los machos.

Eji la Casa de, Campo de la Ish 
se. necesitan 1,000 arrobas de pajt 
do granilla: jos. que quieran hacer 
proposiciones pueden dirigirse a 
Administrador de la misma hasta ti 
diá'15 del ,corricnlc mes, en cuyo 
dia.se cerrará el Irato coa el mejor 
postor. La entrega deberá hacera 
á razón de 300 arrobas monstialv 
al menos. ‘ r I 1

Uno de 6 años, y 6 y media cuartas 
y tres dedos de alzada, castalio claro, 
capón.

Otro ídem do tres' años, 6 y media 
cuartas y dos-dedos de alzada, negro y 
capado.

Habiéndose fugadlo- el (mtigradó eí^ 
,f rangero Francisco Patlaehini'ó L'émtid 
ti. q|ie debia ser conducido desile la 
provincia de Soria á la Frontera dé 
Portugal: prevengo á los Alcaldes, des
tacamentos de lh‘ Guardia civil-de ésta 
provincia y dependientes:del ramo de 
vigilancia averigüen el paradero de di
vini Francisco,-cúDasseSás-se ‘ citan á 
continuación, y el caso de ser habido ‘ 
lo'déténgan y remiláii con tóela segu- ■ 
ridad á disposición d'e mi autoridad.

Burgos 4 de Julio de 1859 ^Fran
cisco de Ulazu.
ínq ‘'-iu ,olíy fr¡i,(| oln-Jífibíoyiólcvudiil 
Señas de Francisco Pallachini ó Lcnli.

Lr.s arrendadores y censatarios de 
fipcas que, se,¡hallan a .cargo de osla 
Administración, y cuyqsqiagus por ren
tas y réditos hayan vencido en Junio 
úlíimb. sc'servirán realizpríos egesta 
Administracidn principal ‘ó'bh'la Su
balterna que corresponda antes del dia 
15 del presente mes; pues de no veri
ficarlo asi s^ verá, esta Adiiiinislraciou 
eií la obligación irqpresti idiblede pro
ceder a su cobranza por jos 'medii- 
(|-ue prescribe el áñiculó 52 de la Ins
trucción de 31 d'e Mayo de 1855.

Lo que se.anuncia por este Boletín 
para, conociinieptoplq los deudores.

Burgos 4 dé Júliq tic 185.9.—Agus
tín F. CWi'éárro.

despacho á los milicianos Nacionales 
comprendidos ene! articulo 6.° del re- j 
ferido decreto de 12 lie Setiembre de! 
1823, lleva consigo únicamente el goce | 
de fuero militar criminal, dejando en su ¡ 
consecuencia derogadas' todas las ante
riores disposiciones que en distinto con
cepto y en diferentes époqas se han dic
tatio á la expresada concesión en cuanto 
no fuesen conformes con esta declara
ción. De Beal orden comunicada por el 
Sr. Ministro de la Guerra lo traslado á 
V. E. pará su conocimiento y. efectos 
correspondientes.=Lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y á fin de que.se 
sirva disponer se inserte en el Boletín 
oficial de esla provincia.»

Lo que se inserta en el Boletín ofi
cial para la debida publicidad como 
S E. ordena.

Burgos 3 dé Julio cíe 18591=E| Ge
neral Gobernador, De Gregorio.

Padres, Fernando y Josefp. Natural 
de Adu'sain, provincia dq Uviedo, ave
cindado en Tinco, oficio jabradpr, edad 
cuando empezó á servir, 21 años, estado 
soltero, pelo castaño, lijos ídem, cejas 

'idem, color sano, nariz regular, barba 
lampiña, boca regular. Burgos 2 dq Julio 
de 1859.=E1 General Gobernado,r, De 
Gregorio. ■ .míp:! •

las pasarán en lo sucesivo al 
•ícgislro de hi|>otecás -del partido com- 
pielidiendo en ellas lodos los documen
tos sugelos al registro. 2.° Los registra
dores confrontaran dichas relaciones con 
los libros’dé la idii.iiía y formarán nota 
dliljlfs oiniMóúés'dé Jimias d’e razón que 
h'dvíFrldn, remitieníl/ilá' á la Ailminisira- 
cion con lés expresados testimonios en el 
término de 15 dias contados desde el 
siguiente de la fecha de la misma para 
que pueda activarse la presentación de 
los*documontos y la cobránza de los de
rechos en lodo el mes entrante. 3." En 
eb caso de que en alguna relación se haga 
mérito de éscrilíira ó documento cuyo 
plazo para la toma de razón no haya 
vencido, el registrador la conservara en 
su poder hasta que aquel venza si antes 
no se ¡iresenlara el documento al regis- 
gislro y al remitirlaá la Administración 
'expresará srem'jire s'f'sé'. cumplió dicho: 
registro. 4;“ Por último, siendo el objeto 
de las anteriores disposiciones no solo' 
conseguir el descúbrimienlo de los frau
des sino también la regularidad del re
gistro de hipotecas, la Administración 
cuidará de conseguir uno y otro proce
diendo contra los deudores que resulten 
de las notas que les pasen los gefes de 
las oficinas de hipotecas y obligando á 

i aquellos á la presentación de los docu
mentos respectivos. Al propio tiempo 
ha acordado decir á V.S. esta Dirección 
que respecto a la propuesta que hace 
en la misma comunicación para que se 
conceda a los registradores la franquicia 
de la correspondencia oficial, oportuna
mente se comunicara a V. S. la resolu
ción que el Gobierno tenga a bien dictar 
en el expediéúte que sobre este objeto 
se ha promovido. Y lo traslada á \. S. 
la Dirección parasu conocimiento y con 
ei fin de que se cumplan en esa provincia 
las disposiciones que anteceden.

Lo que sin embargo de haberse co
municado oportunamente á los Conta
dores de hipotecas de la provincia, en
cargándoles hicieran saber en sus par
tidos lo dispuesto en la preinserta orden, 
he acordado se anuncie en el Bolelin 
oficial para que ninguno de los funcio
narios a quienes corresponde su exacto 
y puntual cumplimiento, no alegen ig- 
iibtan'cia de cuaulo por la misma se píel- 
vieue. Burgos 2 de Julio de 1859.— 
Pabtode Santiago y Perimnoir.

El soldado del regimiento infantería \ 
de Al mansa, cuya filiación sé'inscrtá á ' 
continuación, ha desertado deátie esta ¡ 
plaza en el dia de ayer; y se Hace saber 
por medio del Boletín oficia; con el fin 
de que tos justicias de los pueblos y 
demas empleados del rabio de vigilancia 
contribuyan ásu caplufa.

osle distrito, me dice en l.° del actual, 
lo siguiente:

«El Excmo. Sr. Brigadier Mayor del 
Ministerio de la Guerra me dice en 21 
del finado lo que copio.—Excmo. Señor. 
=Con fecha 6 de Octubre de 1818 se 
circuló por este Ministerio la Real;órdei| 
s'muienle'— He dado- cnenla ji la Reina 
úí. 1). g.) del expediente inslruiije'cpn 
motivo de la cpnsulla qué hizo el ante
cesor de V. E. en carta número l.fibi, 
acerca del fuero que corresiionde á los 
milicianos mcioiiales que procedentes 
de la Peninsula se ha-llan en esa isla y.. I, “
obtienen Beal despacho para el uso, dis
tintivo y carácter de Subtenientes del 
ejercito, como comprenilidos en el arti
culo 8.” dél deerylode las Corles de 12 
dé Setiembre de 1823. Enteradas. M. 
y en vista de' lo qúe con presencia de 
lodos to; antecedentes relativos á .esle 
asunto, espusp .en acordada de 29 de 
Agosto último el Tribunal Supremo de 
Guerra y Marina á quien tuvo por con
veniente oir, se ha servido declarar, de 
conformidad con el parecer del fiscal lo
gado del propio Tribunal, que el uso, 
distintivo v carácter de Subtenientes del


